
Calbuco
OTORGA PATENTE COfiifRCIAL
DECRETO i:\EWTO/V° ffQ
CALBUCO, U X. 2015
l'ISTOS: Las facultades t/ue me

confiere la Ley A'° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades . curo texto
refundido fue fijado por el D.l .L. \" I'2006, los artículos 23 al 34 del Decreto Lev
3.063 de 1979 de Rentas Municipales, arí. 14 del D.S. N°484del9HO,
3.063 de 1979 de Rentas Municipales, arí. 14 del D.S. \° 484 de 1980, Lev A° 20.033
del 01-07-2005.

TEMKMM PRESENTE:
í.~ La solicitud de patente de

fecha 02-11-2015, presentada por doña(a) SOCIEDAD COMERCIAL ARAYA Y
I 'ELASQl'EZ LIMITADA, domiciliado en CALlil CO, calle EDESIO AL I \RADO ,
N° 80 de la comuna, fono 95513860.

2.- El certificado de la Dirección de
Obras Municipales A'° 144 de fecha 26-10-2015.

3. - El informe de la Dirección de salud
de Puerto Monit, A'° 154 de fecha 17-11-2015.

DECRETO:
OTORGASE A DON(A) SOCIEDA D

COMERCIAL ARAYA Y l'ELASQVEZ LIMITADA , R.l.T. A'° 76.557.139-9,
domicilio comercial CALBICO, calle EDESIO \L\ARADO N° HO de esta
comuna, la patente comercial de LA I ANDERIA , Actividad Económica 930100,
CAPITAL $ 1.000.000.

Dicho funcionamiento se hace a
IER semestre del presen tejí ño 2016.

Y ARCHÍVESE

\l\DRADi:

SECRETARIO MUNICIPAL
RCG/II A/ADM.

DISTRIBUCIÓN:
L- Interesado. 4.- Of.Partes. 7.- Rentas y Patentes (2).
2.- Tesorería. 5.- A ti ni, Y Himnzas.
3.- Secretaría. 6.- Control.


